
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 
 VICEMINISTERIO DE PAZ   

 DIRECCIÓN NACIONAL DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS  

Teléfono: 2233-0905 / 2255-3661 

  

 

  

 

 

 

Oficio 
DNRAC-063-2020                                                             17 de setiembre de 2020
    
 
Señora: 

Fiorella María Salazar Rojas  

Ministra de Justicia y Paz 

 

Estimada Señora: 

 

Reciba un cordial saludo de mi parte. En mi condición de Director de la Dirección 

Nacional de Resolución Alternativa de Conflictos (DINARAC) y superior jerárquico 

de los Coordinadores de las Casas de Justicia de este Ministerio, procedo a remitir, 

borrador del: “Protocolo de Atención en Casas de Justicia”, lo anterior a efectos 

de ser valorado por usted y si lo estima pertinente darle su visto bueno.  

 

Cualquier duda u aclaración estoy a sus órdenes, 

  

 
Atentamente,  
 

 
Franklin Paniagua Alfaro  

Director  
Dirección Nacional de Resolución Alternativa de Conflictos  

             Ministerio de Justicia y Paz  
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